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Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, par la notificación del Acuerdo de 
16 de junio de 2011, de la Delegación Provincial de Málaga, 
para la notificación por edicto de la Resolución de desamparo 
de fecha 9 de junio de 2011 a doña Carmen Lucas Jiménez, 
respecto del menor J.C.M.L., expediente número 352-2011-
00000576-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de junio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 16 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de des-
amparo que se cita.

Acuerdo de 16 de junio de 2011, de la Delegación Provin-
cial de Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de 
inicio del procedimiento de desamparo a don Miguel Galán Be-
neito al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la entrega de la Notificación por la que 
se le comunica el Acuerdo de 16 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo de fecha 
9 de junio de 2011 a don Miguel Galán Beneito, respecto del 
menor C.G.D.S., expediente número 352-2011-00001564-1.

Málaga, 16 de junio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 EDICTO de 14 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución 
sobre modificación de la cuantía y cantidad indebida-
mente percibida de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre modificación de cuantía y 
cantidad indebidamente percibida de Pensión No Contributiva 
a las personas que se relacionan, sin haber podido efectuar 
la misma en el último domicilio conocido, y de conformidad 
con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre (BOE del 27), se publica el presente edicto para que 
sirva de notificación, significándole que contra dicha resolu-
ción puede interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional 
laboral ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de esta publicación, en 
virtud de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, 
de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña M. Josefa Tarifa García.
DNI: 23607650J.
C/ Bazán, 14.
04700 El Ejido (Almería).

Expte. 04/0000585-I/1996.
Percibido indebidamente: 94,22 euros.

Almería, 14 de junio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 EDICTO de 14 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución 
sobre extinción y cantidad indebidamente percibida de 
Pensión No Contributiva y de Ayuda Social de carácter 
extraordinario.

Intentada la notificación sobre Extinción y cantidad inde-
bidamente percibida de Pensión No Contributiva y de Ayuda 
Social de carácter extraordinario a las personas que se relacio-
nan, sin haber podido efectuar la misma en el último domicilio 
conocido, y de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), se publica el 
presente edicto para que sirva de notificación, significándole 
que contra dicha resolución puede interponer reclamación pre-
via a la vía jurisdiccional laboral ante esta Delegación Provin-
cial, en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación, en virtud de lo establecido en el art. 71 
del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña Carmen Pozo Romero.
DNI: 23486876N.
Rs. Veraparaíso-La Fuente, 2.
04620 Vera (Almería).
Expte. 04/0000048-I/2009.
Percibido indebidamente en concepto de Pensión: 2.239,23 
euros.
Percibido Indebidamente en concepto de Ayuda Extraordina-
ria: 109,22 euros.

Almería, 14 de junio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 EDICTO de 14 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución 
sobre confirmación del derecho y cantidad indebida-
mente percibida de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre confirmación del derecho 
y cantidad indebidamente percibida de Pensión No Contribu-
tiva a la persona que se relaciona, sin haber podido efectuar 
la misma en el último domicilio conocido, y de conformidad 
con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre (BOE del 27), se publica el presente edicto para que 
sirva de notificación, significándole que contra dicha resolu-
ción puede interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional 
laboral ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de esta publicación, en 
virtud de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, 
de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Don Marcos Montero Robles.
DNI: 27522382F.
C/ Cerrillo de Pago, 40.
04760 Berja (Almería).
Expte. 04/0000575-I/1996.
Percibido indebidamente: 340,40 euros.

Almería, 14 de junio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 


